


PROYECTO DE LEY N°
(De       de            de 202X)

Que modifica y adiciona artículos al Código Fiscal en materia de impuesto sobre la renta, establece requisitos de sustancia económica para rentas de fuente extranjera y dicta otras disposiciones

LA ASAMBLEA NACIONAL 

DECRETA:

Artículo 1.  Se agrega el artículo 694-A del Código Fiscal, así:
Artículo 694-A: Las siguientes rentas pasivas de fuente extranjera que provengan de bienes situados o derechos utilizados económicamente fuera del territorio nacional, serán gravadas, de manera excepcional, de acuerdo a la tarifa general aplicable al tipo de renta dispuesta en este Código, siempre que sean obtenidas por una entidad integrante de un grupo multinacional, considerada como entidad no calificada, de conformidad con lo dispuesto en este artículo:
a) dividendos; 
b) intereses; 
c) regalías; 
d) ganancias de capital; 
e) rentas del capital inmobiliario; 
f) otras rentas del capital mobiliario. 
Se entenderá como entidad no calificada, aquella entidad integrante de un grupo multinacional, que no presente la declaración y documentación anual de sustancia económica, o que, luego de pasar la revisión de sustancia económica, la autoridad competente haya declarado que no posee una adecuada sustancia económica en el territorio nacional durante determinado periodo fiscal, respecto de cada activo generador de la renta pasiva, que provenga de bienes situados o derechos utilizados económicamente fuera del territorio de la República de Panamá.
En caso contrario, una entidad calificada es aquella entidad integrante de un grupo multinacional, a la cual la autoridad competente haya reconocido que posee una adecuada sustancia económica en el territorio nacional, durante determinado periodo fiscal, de acuerdo a lo dispuesto en el Parágrafo 1 de este artículo.
Asimismo, se considerarán como regalías cualquier retribución obtenida en contraprestación por los pagos, cuotas, porcentajes o compensaciones en cualquier forma, otorgadas por el derecho de uso de activos derivados de la propiedad intelectual que incluya, pero sin limitarse al uso de patentes, invenciones, fórmulas, procesos, técnicas, marcas de fábrica o cualquier otra propiedad de derecho reservado o registrado, de conformidad con las leyes de la República de Panamá. 
Además, se considerarán como rentas del capital inmobiliario, todo ingreso de fuente extranjera cualquiera que sea su denominación o naturaleza, dinerarias o en especie, que provengan, directa o indirectamente, de bienes inmuebles, tanto rústicos como urbanos, cuya titularidad corresponda al obligado tributario, por el arrendamiento y/o subarrendamiento de bienes inmuebles, las facultades de uso o goce de bienes inmuebles, y la constitución o cesión de derechos de bienes inmuebles. 
También se entenderá como otras rentas de capital mobiliario, aquellos otros ingresos de fuente extranjera, cualquiera que sea su denominación o naturaleza, dinerarias o en especie, que provengan, directa o indirectamente, de otros tipos de capital mobiliario y, en general, de bienes o derechos no clasificados como inmobiliarios, de los que sea titular el obligado tributario por la cesión a terceros de fondos propios, por el arrendamiento, subarrendamiento, constitución o cesión de derechos de uso o goce de bienes muebles.		
A efectos de lo dispuesto en este artículo, se entenderá como grupo multinacional un grupo de dos o más entidades vinculadas por propiedad o control, residentes en diferentes jurisdicciones, incluyendo su casa matriz, sus subsidiarias y sus establecimientos permanentes.
Al respecto, se entiende que una entidad se encuentra vinculada a un grupo multinacional cuando se verifique alguna de las siguientes condiciones:
1. Que esté incluida en los estados financieros consolidados del grupo para la presentación de informes, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aplicados en la jurisdicción de la casa matriz del grupo, o hubiera correspondido incluirla si la entidad estuviera obligada a preparar tales estados; o debiera incluirse en ellos si las participaciones patrimoniales en dicha entidad estuvieran registradas en un mercado público de valores.
1. Que, configurándose las hipótesis de inclusión establecidas en el párrafo anterior, se encuentre excluida de los estados financieros consolidados del grupo únicamente por motivos de tamaño o relevancia.
Los establecimientos permanentes de las entidades comprendidas en los literales (a) y (b) serán considerados integrantes del grupo multinacional en todos los casos.
En todos los casos, la entidad integrante de grupo multinacional que perciba las rentas pasivas descritas, será considerada como obligado tributario. En consecuencia, tendrá la obligación de presentar esta información en la declaración jurada de rentas, al igual que la declaración anual de sustancia correspondiente, ante la Dirección General de Ingresos, siempre que provengan de bienes situados o derechos utilizados económicamente fuera del territorio nacional. 
La Dirección General de Ingresos incluirá en la declaración jurada del impuesto sobre la renta los datos relativos a los ingresos pasivos de fuente extranjera, así como su naturaleza, proveniencia y demás información relevante que disponga y adecuará los procedimientos administrativos internos con el fin de dar cumplimiento a esta norma.
PARÁGRAFO 1: Toda entidad integrante de un grupo multinacional, que obtenga las rentas pasivas de fuente extranjera a las que se refiere el artículo 694-A, queda obligada a presentar una declaración jurada, de manera anual, en la cual deberá probar una adecuada sustancia económica respecto de cada activo generador de las rentas pasivas recibidas en el periodo fiscal inmediatamente anterior, a efectos de ser considerada una entidad calificada, cumpliendo con las siguientes condiciones simultáneamente: 
a) Emplea una cantidad de recursos humanos adecuada, con remuneración y debidamente calificados, dedicados a la administración de los activos generadores de la renta de fuente extranjera y cuenta con instalaciones adecuadas para el desarrollo de la actividad(es) principal(es) asociadas a dicho activo en el territorio nacional.
b) Toma las decisiones estratégicas necesarias para las operaciones y soporta los riesgos en territorio nacional.
c) Incurre en los costos y gastos adecuados operacionales en Panamá, directamente relacionados a los activos generadores de la renta de fuente extranjera, según sea el caso.
Para estos efectos, se entenderá como actividad principal aquella actividad o actividades esenciales para la generación de los ingresos pasivos de fuente extranjera, siendo estas, aquellas asociadas directamente con la generación de dicho ingreso, cuya ejecución es necesaria para su obtención, y que, por tanto, deben ser ejecutadas desde la República de Panamá.
Las entidades integrantes de grupo multinacional cuya actividad(es) principal(es) sea la tenencia de participaciones patrimoniales en otras entidades, locales y/o extranjeras, de adquisición, conservación y traspasos no habituales de dichas participaciones, no deberán cumplir con lo dispuesto en los literales (b) y (c) anteriores, siempre que no realicen ninguna actividad comercial o de inversión sustancial de las participaciones que adquiera sobre otras entidades. 
Tampoco serán de aplicación dichos requisitos para aquellas entidades cuya actividad(es) principal(es) sea exclusivamente adquirir y/o mantener o traspasar, en forma no habitual, bienes inmuebles. 
En estos casos, deberán cumplir con el literal (a) y con las disposiciones legales aplicables en la República de Panamá para su debida incorporación o registro, y su registro e identificación en el Registro Único de Contribuyentes.
PARÁGRAFO 2: A fin de acreditar la condición de entidad calificada, la entidad integrante de grupo multinacional, deberá presentar anualmente a la Dirección General de Ingresos la declaración jurada de sustancia económica dentro de los seis (6) meses siguientes al cierre del período fiscal anterior, la cual deberá contener la siguiente información:
1. Razón social.
2. Domicilio
3. Lugar(es) en el que opera
4. Fecha de inicio y cierre de su período fiscal o contable.
5. Nombre y datos de contacto de la persona que firma la declaración, la cual deberá ser el representante legal y el o contador público autorizado, incluyendo su correo electrónico y teléfono. 
6. Descripción detallada sobre la(s) actividad(es) principal(es) realizadas para generar las rentas pasivas de fuente extranjera a las que se refiere el artículo 694-A, percibidos durante el periodo fiscal anterior.
7. Concepto y monto de los ingresos percibidos. 
8. Concepto y monto de los costos y gastos incurridos para ejecutar la(s) actividad(es) principal(es) realizadas para generar las rentas pasivas de fuente extranjera a las que se refiere el artículo 694-A, percibidos durante el periodo fiscal anterior.
9. Descripción de los recursos utilizados, incluyendo instalaciones, equipos, medios tecnológicos o bienes.
10. Listado de la cantidad de trabajadores al servicio de la entidad durante el periodo fiscal anterior, con sus datos personales, cargo o función y título profesional de los trabajadores encargados de ejecutar las actividades principales para la generación de los ingresos percibidos.
11. Estados financieros auditados.
12. Cualquier otra información adicional, complementaria o aclaratoria que la Dirección General de Ingresos considere relevante. 
La entidad integrante de grupo multinacional, tendrá la obligación de demostrar con cada declaración jurada anual, el cumplimiento de los requisitos de sustancia económica. Por tal razón, deberán mantener toda la información relacionada con los registros contables, estados financieros y/o cualquier otra documentación que permitan a la Dirección General de Ingresos, determinar y confirmar el cumplimiento de una adecuada sustancia económica y solicitarla cuando lo considere relevante. 
La declaración jurada anual de sustancia económica se podrá rectificar dentro del plazo de un (1) mes posterior a la presentación de la declaración jurada de sustancia económica original.
La Dirección General de Ingresos mantendrá un registro de este tipo de entidades a fin de supervisar, evaluar y determinar el cumplimiento de los requisitos de sustancia económica contenidos en la declaración jurada y contará con un periodo de seis (6) meses, contado a partir de la recepción de la declaración jurada de sustancia, para emitir resolución administrativa que declare el cumplimiento o no de los requisitos de sustancia económica para determinado periodo fiscal en cuestión. A criterio de la Dirección General de Ingresos, el plazo antes indicado se podrá prorrogar hasta seis (6) meses más, para efectos de concluir las evaluaciones del caso y expedir la respectiva resolución administrativa.  
Vencido el plazo señalado en el párrafo anterior, sin que se haya emitido un acto administrativo relacionado con la evaluación de sustancia económica, se entenderá que se ha cumplido con las condiciones establecidas en el parágrafo 1.
Se incluirá en la declaración jurada del impuesto sobre la renta los datos relativos a los ingresos pasivos de fuente extranjera, así como su naturaleza, proveniencia y demás información relevante que la autoridad competente disponga. 
El Órgano Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Economía y Finanzas, establecerá las normas reglamentarias necesarias para la correcta aplicación de lo dispuesto en este Parágrafo.
PARÁGRAFO 3: La entidad integrante de grupo multinacional, que no cumpla con el deber de información dentro de la declaración jurada de rentas en relación a la renta pasiva de fuente extranjera a la que se refiere el artículo 694-A, no cumpla con las condiciones descritas para la calificación de una adecuada sustancia económica y no presente la declaración jurada de sustancia económica a la Dirección General de Ingresos, será declarada como entidad no calificada, por tanto, las rentas pasivas serán gravadas de manera excepcional, de acuerdo a la tarifa general aplicable al tipo de renta, con las multas, recargos e intereses que correspondan, de acuerdo a lo establecido en este Código. 
Artículo 2. Se adiciona el artículo 694-B del Código Fiscal, así:
Artículo 694-B. Las actividades comprendidas en los literales a) y c) del parágrafo 1 del artículo 694-A, podrán ser desarrollados por terceros siempre que se realicen exclusivamente en el territorio de la República de Panamá. En estos casos, los recursos utilizados por el proveedor de servicios para el desempeño de las actividades que serán considerados para determinar el cumplimiento de adecuada sustancia económica de una entidad, no podrán ser considerados para efectos del cumplimiento de una adecuada sustancia económica de otra entidad.
La entidad integrante de grupo multinacional que haga uso de la tercerización deberá mantener una adecuada supervisión y control de las actividades que se desarrollen por parte del proveedor de servicios en el territorio de la República de Panamá. Para tal fin, el proveedor de servicios deberá aportar a la entidad toda la documentación de respaldo necesaria para detallar los servicios prestados y recursos necesarios para el desarrollo de la(s) actividad(es).
La Dirección General de Ingresos establecerá la forma y los medios mediante los cuales la entidad integrante de grupo multinacional que haga uso de la tercerización deberá suministrar la información, a efectos de cumplir con lo establecido en el presente artículo.
La tercerización fuera de la República de Panamá está prohibida y conlleva el incumplimiento de las condiciones para una adecuada sustancia económica, e implica que las rentas pasivas a las que se refiere el artículo 694-A, sean gravadas de manera excepcional, de acuerdo a la tarifa general aplicable al tipo de renta, con las multas, recargos e intereses que correspondan, de acuerdo a lo establecido en este Código. 
Artículo 3. Se adiciona el artículo 694-C del Código Fiscal, así:
Artículo 694-C. En el caso de la renta derivada de la cesión o explotación de activos intangibles registrados de conformidad con las leyes de la República de Panamá, es decir, aquellos protegidos por propiedad industrial o derecho de autor, incluyendo, pero sin limitar, las regalías y las ganancias de capital, enajenados o utilizados económicamente fuera del territorio de la República de Panamá, la renta será no gravable en el monto que resulte de aplicar a dicha renta el siguiente cociente: 
a) En el numerador, los gastos y costos directos incurridos para el desarrollo de cada activo intangible fuera del territorio de la República de Panamá, siempre que conlleven a la creación y mejoramiento de dicho activo, también se consideran los gastos para la contratación de servicios con partes relacionadas y no relacionadas, que se presten en la República de Panamá y estén vinculados a la creación y mejoramiento del activo intangible; incrementados en un treinta por ciento (30%). Esta cifra no podrá en ningún caso superar el denominador.
     b) 	En el denominador, los gastos totales del activo intangible, que incluyen los costos de adquisición del activo intangible y corresponden a los gastos de adquisición de una persona que sea propietaria de un activo intangible, o por la adquisición de una licencia de un activo intangible, los gastos y costos directos incurridos para el desarrollo de cada activo intangible fuera del territorio de la República de Panamá y los gastos de servicios contratados con partes relacionadas y no relacionadas, siempre que conlleven a la creación y mejoramiento del activo intangible.
Este cociente deberá ser multiplicado por la renta neta derivada de la cesión o explotación del activo intangible, que no es más que el monto que resulte de la diferencia positiva entre la renta derivada de la cesión o explotación de un activo intangible y los gastos, costos y perdidas que le sean atribuibles a dicha renta incurridas durante el mismo periodo fiscal.
La renta derivada de la cesión o explotación del activo intangible que será no gravable, se determinará por cada activo intangible de manera individual.
La entidad integrante de grupo multinacional estará obligada a llevar un sistema de registros contables y no contables necesarios, para poder determinar el cálculo de la renta que se encontrará exenta, de acuerdo al método descrito en este artículo, y deberá mantenerlos en la República de Panamá. 
Adicionalmente, deberá llevar un sistema de registro que refleje la conexión entre las pérdidas asociadas a cada activo intangible. De igual manera, deberá contar con documentación suficiente que soporte los registros obligados a llevar y cualquier otra documentación que se establezca por reglamento, y proporcionar dichos registros a la Dirección General de Ingresos, en caso de ser solicitada.
La entidad integrante de grupo multinacional, que incumpla con las obligaciones establecidas en este artículo, será declarada como entidad no calificada, por tanto, la renta derivada de la cesión o explotación de activos intangibles serán gravadas de manera excepcional, de acuerdo a la tarifa general aplicable al tipo de renta, con las multas, recargos e intereses que correspondan, de acuerdo a lo establecido en este Código. 
Artículo 4. Se adiciona el artículo 694-D del Código Fiscal, así:
Artículo 694-D. Las entidades integrantes de grupo multinacional, amparadas bajo un régimen fiscal preferencial que obtengan rentas pasivas de fuente extranjera que provengan de bienes situados o derechos utilizados económicamente fuera del territorio nacional, deberán acreditar la condición de entidad calificada de acuerdo a los términos establecidos en la presente ley, es decir, probar una adecuada sustancia económica respecto de cada activo generador de la renta ante la Dirección General de Ingresos, a fin de que las rentas no sean gravadas. Estas obligaciones formales le aplican de igual manera a todos los obligados tributarios que gocen de estabilidad jurídica de las inversiones conforme a la Ley 54 de 1998. 
Artículo 5. Se adiciona el artículo 694-E al Código Fiscal, así:
Las entidades integrantes de grupo multinacional que obtengan las rentas pasivas de fuente extranjera a las que se refiere el artículo 694-A, podrán acreditar en las condiciones que se establezcan en las normas reglamentarias para tal fin, el importe que efectivamente hayan pagado por este concepto o análogo en el exterior, contra el impuesto a pagar en el territorio nacional que se genere respecto de la misma renta. En caso de que el importe efectivo del impuesto pagado en el extranjero sobre dichas rentas sea superior al monto que correspondería pagar en la República de Panamá, la entidad podrá acreditarse, como máximo, el monto equivalente a este último importe. 
Artículo 6. Se adiciona el artículo 694-F al Código Fiscal, así:
Artículo 694-F. Sin perjuicio del cumplimiento de los requerimientos de sustancia económica aplicable a las entidades integrantes de grupo multinacional, respecto a los ingresos de fuente extranjera obtenidos únicamente de rentas pasivas, la Dirección General de Ingresos podrá, mediante resolución motivada, desconocer las formas, el mecanismo o serie de mecanismos que, habiéndose establecido como uno de los propósitos principales el de obtener una ventaja tributaria que desvirtúe el objeto o finalidad perseguida en el tratamiento de la renta pasiva de fuente extranjera, resultando impropios, tomando en consideración los hechos y circunstancias pertinentes. 
Se considerarán como impropios una forma, un mecanismo o serie de mecanismos, cuando para su adopción o realización no existan razones comerciales válidas que reflejen la realidad económica. Los referidos mecanismos podrán ser considerados de manera individual o conjunta.
En tales casos, la autoridad tributaria podrá recalificar la condición de la entidad como no calificada, por tanto, las rentas pasivas de fuente extranjera, las rentas pasivas serán gravadas de manera excepcional, de acuerdo a la tarifa general aplicable al tipo de renta, con las multas, recargos e intereses que correspondan, de acuerdo a lo establecido en este Código.
Artículo 7. Se modifica el artículo 762-M del Código Fiscal, así:
Artículo 762-M. Establecimiento permanente. Un sujeto pasivo realiza operaciones en la República de Panamá por medio de un establecimiento permanente cuando directamente, o por medio de apoderado, empleado o representante, posea en el territorio panameño cualquier local o lugar fijo de negocios, o cualquier centro de actividad en donde se desarrolle, total o parcialmente, su actividad.
También se considera que un sujeto pasivo realiza operaciones por medio de establecimiento permanente, cuando posea en la República de Panamá una sede de dirección, sucursal, oficinas, fábricas, talleres, instalaciones, almacenes, tiendas u otros establecimientos, así como también:
1. Cuando se ejecuten obras de construcción, instalación o montaje, así como actividades de inspección o supervisión relacionadas con estas, siempre que su duración sea superior a ciento ochenta y tres (183) días dentro de un periodo cualquiera de doce meses, o
2. Cuando se preste cualquier tipo de servicios, incluidos los servicios de consultores, directamente o por intermedio de sus empleados o de otro personal contratado al efecto, pero solo en el caso de que el prestador de los servicios, sus empleados o su personal permanezcan en territorio de Panamá para la ejecución del mismo proyecto u otro proyecto conexo durante un periodo o periodos que en total excedan de ciento ochenta y tres (183) días dentro de un periodo cualquiera de doce meses, o
3. El uso de estructuras, instalaciones, plataformas de perforación, barcos u otros equipos sustanciales similares: para la exploración o la explotación de recursos naturales; o en actividades relacionadas con dicha exploración o explotación durante un periodo o periodos que en total excedan de ciento ochenta y tres (183) días dentro de un periodo cualquiera de doce meses, o 
4. Que cualquiera de las actividades descritas en este artículo se realicen en territorio panameño por medio de agencias o representaciones autorizadas para contratar en nombre o por cuenta del sujeto pasivo, o cuando realicen en el país actividades referentes a minas o hidrocarburos, explotaciones agrarias, agrícolas, forestales, pecuarias o cualquier otro lugar de extracción de recursos naturales, o realice actividades profesionales, artísticas o posea otros lugares de trabajo donde realice toda o parte de su actividad, bien sea por sí o por medio de sus empleados, apoderados, representantes o de otro personal contratado para ese fin.
También se considera establecimiento permanente a las instalaciones explotadas con carácter de permanencia por un empresario o profesional, a los centros de compras de bienes o de adquisición de servicios y a los bienes inmuebles explotados en arrendamiento o por cualquier título.
Tendrán el tratamiento de establecimiento permanente las bases fijas en el país de personas naturales residentes en el extranjero a través de las cuales se presten servicios personales independientes. Asimismo, constituye base fija cualquier lugar en el que se presten servicios personales independientes de carácter científico, literario, artístico, educativo o pedagógico, entre otros, y las profesiones independientes.
Queda excluido de esta definición aquella persona que actúe en un Estado contratante de manera independiente, salvo que opere en un Estado contratante por cuenta de una empresa, y, al hacerlo concluya habitualmente contratos o desempeñe habitualmente el papel principal conducente a la celebración de contratos, que la empresa concluye rutinariamente sin modificación significativa por su parte, y dichos contratos se celebren:
a) en nombre de la empresa, o
b) para la transmisión de la propiedad o para la cesión del uso de un bien del que sea propietaria la empresa o cuyo derecho de uso tenga, o 
c) para la prestación de servicios por esa empresa,
Las personas naturales o jurídicas domiciliadas o residenciadas en el extranjero que tengan un establecimiento permanente o base fija en la República de Panamá, tributarán exclusivamente por los ingresos atribuibles a dicho establecimiento permanente o base fija. Lo anterior sin perjuicio a lo establecido en los Convenios para Evitar la Doble Imposición vigentes y suscritos por la República de Panamá.
Artículo 8. Se adiciona el parágrafo 7 y un parágrafo transitorio al artículo 710 del Código Fiscal, así:
Artículo 710: …
Parágrafo 7: Las entidades de grupo multinacional que perciban únicamente rentas pasivas de fuente extranjera, estarán obligadas a presentar, personalmente o a través de apoderado o representante, una declaración jurada de las rentas obtenidas de fuente extranjera. Esto, sin perjuicio de que dichas rentas no se consideren producidas dentro del territorio de la República de Panamá. 
Parágrafo transitorio: Las disposiciones contenidas en el Parágrafo 7 del presente artículo, serán de obligatorio cumplimiento a partir del periodo fiscal siguiente a la fecha de promulgación de esta Ley. 
Artículo 9. La presente Ley adiciona el artículo 694-A, 694-B, 694-C, 694-D, 694-E, 694-F, el parágrafo 7 al artículo 710 y modifica el artículo 762-M al Código Fiscal de la República de Panamá. 
Artículo 10. El Órgano Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Economía y Finanzas, establecerá las normas reglamentarias necesarias para la correcta aplicación de lo dispuesto en esta Ley. 
Artículo 11. Esta Ley comenzará a regir a partir del XXXXX.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,
Presentado a la consideración de la Asamblea Nacional hoy	de       de     dos mil veintiXX (202X), por el suscrito, FELIPE E. CHAPMAN A., Ministro de Economía y Finanzas, en virtud de autorización expedida por el Consejo de Gabinete, mediante Resolución de Gabinete No.    de         de         de 202X.



FELIPE E. CHAPMAN A.
Ministro de Economía y Finanzas

